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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E I, E V :

Artículo 1°.- Sustituyese el articulo 1° de la Ley provincial 802, por el siguiente texto:

"Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a vender a sus ocupantes, a través

del Instituto Provincial de Vivienda y mediante tracto abreviado, las viviendas

individualizadas como Unidades Funcionales 10 y 24 (Departamentos N° 8 y N° 4 del

Pabellón I), de la Sección A, Macizo 59, Parcela 1a, ciudad de Ushuaia, ubicadas en el

complejo habitacional conocido como Viviendas Populares - Ushuaia - calle Gobernador

Deloqui entre Godoy y Roca.".

Articulo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 2010.
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GilbertolE- Las Casas
Director General de Despacho

ControlyReo^itQ^S.LyT.


